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Funza, Cundinamarca. Noviembre once (11) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (CONTRATO DE 
TRABAJO) – 25286-3105-001-2021-00326-00 

 

DEMANDANTE: ASMED SÁNCHEZ LOZADA   

DEMANDADO: CORPORACIÓN SERREZUELA COUNTRY CLUB.   

 

REQUIERASE al apoderado judicial de la parte actora para que aporte la 
constancia de entrega del correo electrónico remitido a la demandada el 12 

de julio de 2022, pues tan solo se ha aportado la constancia de envío; no 
obstante, de no contar con tal acreditación, deberá notificar a la demandada 

conforme a lo dispuesto en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, acreditando 
documentalmente no solo envío sino la entrega del mensaje de datos.  
 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 

La Juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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